
 

 

Memorando Nro. GADMT-SC-2025-0008-M

Tena, 08 de enero de 2025

PARA: Sr. Mgs. Jimmy Xavier Reyes Mariño
Alcalde 

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTROL DE USO DE FUEGOS ARTIFICIALES 

 
De mi consideración: 
 
Estimado señor alcalde, en mi calidad de concejal y presidenta de la comisión permanente de
Igualdad y Genero; me permito exponer que, conforme a las festividades navideñas y de fin de año
efectuadas en el mes de diciembre, hubo sectores del cantón Tena que hicieron uso de pirotecnia,
voladores y demás insumos que provocaron ruidos fuertes, de esta manera generando un impacto
negativo en niños y animales causando estrés, ansiedad y miedo en estos grupos vulnerables. 
 
En tal sentido requiero de manera especial se trabaje de manera articulada con los servidores
responsables  de la Municipalidad, para el control y se de estricto cumplimiento a lo determinado en
la Ordenanza 088-GADMT QUE ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL CANTÓN TENA PARA EL PERÍODO 2021-2023, EL
PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO URBANO Y RURAL DEL CANTÓN TENA
2021-2033 Y EL PLAN DE ORDENAMIENTO URBANÍSTICO INTEGRAL SUSTENTABLE
DE LA CIUDAD DE TENA 2021-2033; artículo 142.-RIESGOS ORIGINADOS POR
ACTIVIDADES ECONÓMICAS; numeral 2 “Queda prohibida la utilización de fuegos artificiales

y espectáculos con fuegos reales dentro de establecimientos cerrados donde exista una

concurrencia masiva de personas. Los establecimientos cerrados que realicen espectáculos con

fuegos artificiales o reales, que incumplieren las disposiciones de esta ordenanza serán

inmediatamente clausurados y se les impondrá una multa de cinco salarios básicos unificados

(SBU), la clausura tendrá un periodo de entre 15 a 30 días dependiendo de la magnitud de la falta.

En caso de reincidencia la clausura será definitiva. Con el fin de precautelar las condiciones de

seguridad para la población, no se autorizará el emplazamiento y la construcción de nuevas

gasolineras o estaciones de servicio dentro del polígono definido como suelo urbano consolidado

del POUIS. Las áreas donde se autorizará nuevas gasolineras serán las unidades de intervención

A10 y A2.1 fuera de un radio de 300 metros de los establecimientos educativos y de salud existentes

establecidas en el POUIS, y a una distancia mínima de 1 Km de las gasolineras o estaciones de

servicio existentes hasta la sanción de la presente Ordenanza […]”. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Sra. Maria Regina Alvarez Arcentales
VICE ALCALDESA  
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